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Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
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ANS 

Medellín, Siete (7) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título Judicial 

por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
María Orfiria Vargas Murillo 

C.C. Nro. 39.182.215  

Demandadas 

 Porvenir S.A. 

Nit. Nro. 800.144.331-3 

 Colpensiones 

Nit. Nro. 900.336.004-7 

Accionadas 

Consignantes 

 Porvenir S.A. 

 Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 010 2018 00745 00 

Asunto 

Solicitud de Entrega de Depósito Judicial Realizada por: 

Juan Diego Sánchez Arbeláez – C.C. Nro. 71.556.644 

y T.P. Nro. 125.414 del C. S. de la J. 

Decisión Pone Conocimiento Pago Depósitos Judiciales  

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el Dr. Juan Diego 

Sánchez Arbeláez, identificado con la C.C. Nro. 71.556.644 de El Retiro 

(Antioquia) y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 125.414 del C. 

S. de la J., quien alegando su calidad de apoderado de la parte actora, solicita 

“…la entrega… del Título Judicial… por la suma de $500.000…” consignado dentro del 

presente proceso. Y para el efecto allegó copias de su Cédula de Ciudadanía y 

de su Tarjeta Profesional de Abogado.  

 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 

encontraron los Depósitos Judiciales que a continuación se relacionan: 

Depósitos Judiciales Nros. 413230004125440 y 413230004125441 de 22 de 

Septiembre de 2023 consignados por la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 y por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones – Nit. Nro. 

900.336.004-7, respectivamente, por concepto de Costas y Agencias en 

Derecho. Títulos judiciales cuyo pago se ordenó en Providencia de 2 de Octubre 

de 2023, debidamente cobrado por su beneficiario Dr. Juan Diego Sánchez 

Arbeláez, identificado con la C.C. Nro. 71.556.644 de El Retiro (Antioquia), desde 

el 1 de Noviembre de 2023, según se infiere de los documentos adjuntos, 

descargados del portal del Banco Agrario de Colombia de este juzgado.  
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Y al no existir otros depósitos judiciales dentro del presente proceso, se pondrá 

en conocimiento del profesional del derecho Dr. Juan Diego Sánchez Arbeláez, 

identificado con la C.C. Nro. 71.556.644 de El Retiro (Antioquia) y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 125.414 del C. S. de la J., el presente auto 

y los documentos que dan cuenta del pago de los depósitos judiciales referidos.  

 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. PONER EN CONOCIMIENTO del Dr. Juan Diego Sánchez Arbeláez, 

identificado con la C.C. Nro. 71.556.644 de El Retiro (Antioquia) y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 125.414 del C. S. de la J., la presente 

providencia y los documentos que dan cuenta que desde el 1 de Noviembre de 

2023 se le pagaron en efectivo, a través del Banco Agrario de Colombia, los 

Depósitos Judiciales que a continuación se relacionan: Depósitos Judiciales 

Nros. 413230004125440 y 413230004125441 de 22 de Septiembre de 2023, 

consignados por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. – Nit. Nro. 800.144.331-3 y por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones – Nit. Nro. 900.336.004-7, 

respectivamente, por concepto de Costas y Agencias en Derecho 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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